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Un país privado de sus propios recursos

Pese a la disponibilidad de importantes recursos naturales, Ecuador es 
uno de los países más pobres de América Latina.

La desnutrición crónica afecta al 50% de niños a nivel nacional, y al 
70% de niños del campo. La anemia afecta al 72% de los niños meno-
res de 1 año, y al 40% de las mujeres embarazadas; y, a partir de 1999, 
ha aumentado de manera alarmante, la incidencia de enfermedades 
causadas por el hambre y la insalubridad: la malaria, el dengue y la 
tuberculosis. El 80% de la población no tiene acceso a ninguna clase 
de seguridad social.

La deuda ecuatoriana y la auditoría

Hugo Arias Palacios

El Ecuador, situado al NOE de América 
del Sur, en la costa del Pacífico, tiene una 
población de 13 millones de habitantes, 
distribuidos en un territorio de 270.000 km2.

Su capital es Quito.

El PIB real por persona asciende 
a US $ 1.600,00.

Su deuda total asciende a US $ 20.000 
millones; la deuda por persona representa 
US $ 1.500,00.

La deuda ecuatoriana y la auditoría

Ecuador

jalmeida
Cuadro de texto
Arias Palacios, Hugo (2008). La deuda ecuatoriana y la auditoría. En Sobre la deuda ilegítima. Aportes al debate: argumentos entre consideraciones éticas y normas legales, ed. Gabriela Weber, 119-130. Quito: Observatorio de la Cooperación al Desarrollo en Ecuador.
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ECUADOR: EVOLUCIÓN DE LA DEUDA EXTERNA E INTERNA1

TIPO 
DE 

DEUDA

Millones 
US$ %

Deuda 
externa 
privada 7.053,00 34%

Deuda 
externa 
pública 10.379,00 50%

Deuda 
externa 

total 17.432,00 84%

Deuda 
interna 
pública 3.213,00 16%

DEUDA 
TOTAL 20.600 100%

En el ámbito de la educación, 1 de cada 3 escuelas públicas es unido-
cente; 98% de escuelas unidocentes no disponen de agua potable, 
alcantarillado, recursos didácticos; la escolaridad promedio a nivel 
nacional es de seis años y en el área rural de tan sólo cuatro años. El 
20% de la población más pobre apenas dispone del 2% del ingreso na-
cional, mientras el 20% más rico concentra más del 60% del ingreso.

El estado actual de la deuda externa de Ecuador

No cabe duda que uno de los factores causantes de la pobreza es el 
enorme endeudamiento al que ha sido sometido el país durante los 
últimos 30 años. La deuda externa  subió de 240 millones de dólares 
en 1970 a 17.400 millones en el 2007. Incluyendo la deuda pública in-
terna, cuyo servicio se paga en divisas, por tratarse de una economía 
dolarizada, la deuda total sobrepasa los 20.600 millones de dólares.

1  Fuente: Banco Central del Ecuador. Boletines Estadísticos.

DEUDA EXTERNA PRIVADA

DEUDA INT PÚBLICA DEUDA TOTAL

DEUDA EXT PÚBLICA

M
IL

LO
N

ES
 D

E 
D

Ó
LA

R
ES

1960

0

5000

10000

15000

20000

25000

1970 1980 1990 2000 2010

ECUADOR: EVOLUCIÓN DE LA DEUDA 
INTERNA Y EXTERNA

H
ug

o 
A

ri
as

 P
al

ac
io

s



121

DESTINO DE LOS INGRESOS ACUMULADOS 
DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO 1996-20062

millones 
dólares %

Ingresos del 
presupuesto 63.081,20 100%

Saldo de 
la deuda 41.177,00 65%

Gasto en 
educación 7.382,00 12%

Gastos en 
salud 2.736,30 4%

OTROS 11.785,90 19%

La deuda pública externa (10.379 millones de dólares) tiene como 
acreedores a los Organismos Internacionales (43% de la deuda), los te-
nedores de bonos y la banca (40% de la deuda) y los gobiernos (17%).

Estas cifras desmesuradas tienen un impacto dramático en el presu-
puesto del Estado, en la vida de la gente, en la economía y el ambien-
te. El pago de amortizaciones e intereses representa cada año alrede-
dor del 65% de los ingresos del presupuesto del gobierno, mientras 
que los gastos destinados a educación y salud representan porcentajes 
irrisorios. Entre los países de América Latina, el Ecuador es el país 
que menos dinero invierte por persona  en salud y educación.

El saqueo sistemático de los recursos naturales y del ahorro nacional, 
promovido por la política neoliberal y los ajustes estructurales, a más 
de los irreparables daños ecológicos, impidió durante más de 30 años 
la inversión en sectores estratégicos como la energía eléctrica, las te-
lecomunicaciones, el petróleo y la infraestructura del transporte. La 
producción tuvo tasas negativas de crecimiento en las décadas del 80 
y del 90, y en esta década, pese al precio favorable del petróleo, el 
crecimiento es insuficiente para atender las necesidades básicas de 
la población, pues el pago de la deuda sigue absorbiendo la mayor 

2 Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas.

OTROS;
11.785,90; 19%

G. SALUD;
2.736,30; 4%

G. EDUC;
7.382,00; 12% S. DEUDA;

41.177,00; 65%

DESTINO DE LOS INGRESOS 
DEL PGE ACUMULADOS DESDE 

1996 AL 2006

La deuda ecuatoriana y la auditoría
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parte de los escasos recursos. Más pobreza, desempleo, dolor huma-
no, migración y destrucción de la naturaleza son las consecuencias 
de un sistema financiero perverso, de una deuda calificada de injusta, 
inmoral e ilegítima. 

AUSENCIA DE INVERSIÓN 
EN INFRAESTRUCTURA

• Por falta de recursos y el afán pri-
vatizador, el Estado renunció al 
programa de desarrollo energéti-
co, vial y de telecomunicaciones. 

• Las empresas petroleras, eléctri-
cas y de telecomunicaciones se 
convirtieron en botín político de 
los grupos de poder económico, 
en espera de “la inversión ex-
tranjera”. Fuente: Presupuesto General del Estado. 

Ministerio de Economía y Finanzas.

Una deuda con claros indicios de ilegitimidad3

El endeudamiento obedece más a los intereses de los acreedores que 
a las necesidades del Ecuador. El país comienza a endeudarse justo 
cuando se descubre petróleo en el nororiente. En la década del 70, el 
PIB del Ecuador crece en diez veces gracias al petróleo, pero la deuda 
crece en veinte veces, debido a la abundancia de petrodólares y euro-
dólares que requerían ser invertidos en el Sur para no perder su ren-
tabilidad, dada la recesión de las economías del Norte. Por otra parte,  
este endeudamiento comienza en una dictadura militar, es decir, en 
un gobierno ilegítimo, causando que este proceso de endeudamiento, 
desde su origen, sea irregular e ilegítimo. Esto se debió a la dictadura 
antes señalada y a la presión de los acreedores, interesados en saquear 
el oro negro que empezaba a surgir en el país.

3  Se recoge aquí el resultado de varias investigaciones del Grupo Nacional de Deuda y de la Comisión 
Especial de Investigación de la Deuda Externa (CEIDEX).
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Luego vino la crisis de la deuda en los años 80, como consecuen-
cia de la escandalosa subida de la tasa de interés en más del 250% 
por decisión unilateral del gobierno de EEUU, a través de la Reserva 
Federal, y la caída estrepitosa de los precios de las materias primas.   
Para garantizar el pago de la deuda, el FMI, el Comité de Gestión, en 
representación de la banca internacional, y el Club de París, en repre-
sentación de los gobiernos acreedores del norte, obligaron a nuestro 
gobierno a refinanciar las deudas originales y a estatizar las deudas 
privadas, un fardo que aún pesa en la deuda ecuatoriana. La deuda se 
volvió insostenible, sin embargo, los acreedores buscaron las formas 
para exigir su pago y agrandarla aún más mediante onerosas renego-
ciaciones: nuevas deudas para pagar deudas, castigos de mora, altas 
tasas de interés y la revalorización obligada de papeles de deuda casi 
descartados del mercado. Todos los convenios de refinanciamiento 
son redactados por los acreedores a su conveniencia y están plaga-
dos de cláusulas abusivas, en las que exigen, entre otras cosas, la 
renuncia a la soberanía y a la inmunidad, someten al país a tribunales 
internacionales y declaran la primacía de dichos convenios sobre la 
constitución, leyes, decretos y normas del país. 

En la década de los 90, el Ecuador perdió la oportunidad de aco-
gerse al derecho de prescripción de su deuda comercial, establecido 
por las leyes de EE.UU y Londres, para los casos de mora por más 
de seis años consecutivos. Por falta de recursos, el Ecuador suspen-
dió el pago del Capital de la Deuda Comercial desde 1984 (Deuda 
Pública) y 1986 (Deuda privada estatizada).

Inexplicablemente, el Presidente Sixto Durán Ballén y el Ministro 
de Finanzas (encargado), Sebastián Pérez Arteta, firmaron el Decreto 
Ejecutivo No. 333 del 9 de diciembre de 1992, autorizando la renun-
cia a la prescripción de la deuda comercial, perdiendo así una opor-
tunidad histórica de anular una deuda que a la fecha sumaba US$ 
6.992 mil millones. La Renuncia a la Prescripción4 constituye per 
se un acto doloso muy grave en contra de los intereses del país y ade-

4  Las leyes de EEUU y Londres, que rigen los contratos de la deuda del Ecuador, en el Estatuto de Limitaciones 
(“Statute of Limitations”), establecen  el derecho de prescripción de las deudas  en mora por más de seis 
años. La prescripción deja insubsistente la obligación de pago de la deuda. El gobierno ecuatoriano, por 
decisión propia, renunció a este derecho.

La deuda ecuatoriana y la auditoría
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más adolece de nulidad por cuanto no firmaron los acreedores, con-
traviniendo el Decreto Ejecutivo, pues solamente lo hicieron Mario 
Rivadeneira, Ministro de Finanzas, y Ana Lucía Armijos, Gerente del 
Banco Central del Ecuador (BCE). 

En 1995, las deudas prescritas, y como tales declaradas nulas, fueron 
canjeadas con bonos Brady. En este canje, por arte de magia se con-
virtieron 750 millones de dólares, valor del mercado de los papeles  
de la deuda ecuatoriana en 1994, en 4.500 millones de dólares frescos 
y exigibles, con la complicidad de los gobiernos y altos funcionarios 
de turno, partícipes de jugosos botines.

En la década de los 90, los banqueros, con el poder en sus manos y fie-
les a los principios del Consenso de Washington, cambiaron las leyes a 
la medida de sus intereses y neutralizaron a los organismos de control, 
con la ayuda técnica del FMI y del Banco Mundial, promotores de la 
liberación financiera. Las reformas constitucionales de 1997 y 1998 
viabilizaron la venta de las empresas públicas, la privatización de los 
fondos de la seguridad social y la disposición de los fondos del Banco 
Central para cubrir la iliquidez e insolvencia de la banca cambista 
(Arts. 247, 249 y transitoria 42). Y lo que es más grave, subordinaron el 
Sistema Jurídico Nacional a los acuerdos o convenios internacionales. 

Además, se crearon nuevas leyes como la Ley de Modernización del 
Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por parte 
de la iniciativa privada, leyes reformatorias a la Ley de Hidrocarburos, 
Ley Orgánica de Régimen Monetario y Banco del Estado, ley refor-
matoria a la Ley de Telecomunicaciones, Ley de Régimen del Sector 
Eléctrico, Ley de Creación del Fondo de Solidaridad, ley reformatoria 
de la Ley de Creación del Fondo de Solidaridad, Leyes Trole I y II.

Con un crédito del Banco Mundial y del Japón, se creó el Consejo 
Nacional de Modernización (CONAM) para reducir el tamaño del 
Estado y ampliar el poder de las empresas multinacionales. Para esto se 
suprimió la planificación, se eliminó el Comité de Crédito Externo, se 
liberaron las empresas públicas del control del Estado para ser acapara-
das por mafias económicas y políticas, se desregularizó la banca, facili-
tando el atraco de los recursos públicos y de los sectores productivos, se 
liberó el comercio, desprotegiendo a los pequeños productores.
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Estas reformas condujeron a la crisis de 1999. Con este pretexto los 
banqueros saquearon los fondos del Banco Central, congelaron los 
depósitos y luego saquearon los ahorros y depósitos de los clientes. 
Más tarde crearon la Agencia de Garantías de Depósitos (AGD), para 
que el Estado pagara los depósitos de los ahorristas, devaluaron el 
sucre hasta aniquilarlo y obligaron a dolarizar la economía. El Estado 
suspendió el pago de la deuda externa.

En el año 2000, el país sufrió un nuevo atraco por parte de los acree-
dores, mediante el canje de bonos Brady por bonos Global. Para esta 
operación, las autoridades del país optaron por contratar a  Salomon 
Smith Barney, firma vinculada al City Bank. Los 6.298 millones de  
dólares canjeados, valían a precio de mercado 1.575 mil millones; 
sin embargo, se canjearon por 3.950 mil millones, con altas tasas de 
interés (12% y 10%) y un servicio de deuda  superior al de los bonos 
Brady. Para garantizar el pago de la deuda se impuso, mediante ley, un 
límite al gasto primario y se creó un fondo con recursos petroleros.

Respecto a la deuda bilateral (con los gobiernos), los créditos conce-
didos obedecieron, en gran parte, a los intereses de las corporaciones 
de los países prestamistas,  como aquellas  vinculadas a la promoción 
de exportaciones, a la construcción de obras de infraestructura, o a la 
venta de armas. Por otra parte, el Club de París, a través de múltiples 
renegociaciones, en las que se aplicó la usura y el anatocismo, mul-
tiplicó el monto de las deudas y sometió a los países deudores a las 
condicionalidades del FMI.

El FMI y el Banco Mundial, a través de sus créditos y condicionali-
dades, han contribuido a este nefasto proceso de endeudamiento, han 
vulnerado la soberanía del Estado y su capacidad de autodetermina-
ción. Asimismo, han impuesto un modelo basado en los principios del 
Consenso de Washington, para dar paso al “libre mercado” de los mo-
nopolios multinacionales y poner los recursos del Estado al servicio 
de una deuda acumulada, excesiva y viciada desde su origen.

La  política del gobierno de Rafael Correa sobre la deuda

La política del Presidente Rafael Correa sobre la deuda acoge la posición 
y  los planteamientos de los movimientos sociales como Jubileo 2000, 

La deuda ecuatoriana y la auditoría
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el Centro de Derechos Económicos y Sociales y el Grupo Nacional de 
Deuda, cuya estrategia podemos resumir en los siguientes puntos: 

1. Dar prioridad a la inversión social y productiva dentro de un modelo 
de economía solidaria al servicio de las personas y no del capital, 
relegando a segundo plano el servicio de la deuda. Se trata de un 
cambio de 180 grados, respecto a la política servil practicada por los 
gobiernos precedentes a favor de los acreedores. Con este propósito, 
el gobierno ha planificado la reducción del servicio de la deuda del 
38% del Presupuesto General del Estado en el 2006  al 11% en el 
2010; el aumento de  la inversión social del 22% al 38% en el mis-
mo periodo; y la inversión productiva del 6% al 11%.

2. La ruptura con el Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional, 
corresponsales del desastre nacional causado por el endeudamiento 
y las reformas estructurales. El gobierno pagó el último saldo de 
deuda al FMI, pidió el retiro de sus oficinas del Banco Central del 
Ecuador y expulsó del país al representante del Banco Mundial por 
actos de chantaje del Banco frente a las nuevas políticas iniciadas 
por Rafael Correa en calidad de Ministro de Economía, en el 2005.

3. El no pago de las deudas ilegítimas. Los estudios realizados por los 
movimientos sociales, el Grupo Nacional de Deuda y la Comisión 
Especial de Investigación de la Deuda Externa (CEIDEX), revelan 
la existencia de muchos tramos de deuda con claras evidencias de 
ilegitimidad. El Presidente Correa ha declarado públicamente que 
no pagará las deudas ilegítimas. Con este propósito, acogiendo 
el pedido de los movimientos sociales, ha creado la Comisión de 
Auditoría Integral  del Crédito Público (CAIC).

4. Renegociación de deudas legítimas. Para reducir el peso de la deu-
da y dar cumplimiento a la ampliación de la inversión social y 
productiva, el gobierno ha emprendido un plan de reperfilamiento 
de la deuda, consistente en la reducción de las deudas de corto 
plazo con altas tasas de interés (deuda interna) mediante créditos 
de largo plazo y bajas tasas de interés (deuda externa).

5. Adhesión a la creación de una nueva estructura financiera regio-
nal: EL BANCO DEL SUR, como una estrategia de soberanía 
frente a la agresión y saqueo de los grupos financieros del Norte 
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y un poderoso instrumento para el desarrollo de nuestros pueblos, 
la integración regional y la construcción de un nuevo modelo de 
desarrollo al servicio de las personas y no del capital. 

Creación de la Comisión de Auditoría del Crédito Público 
(CAIC)

Mediante decreto Ejecutivo No 472 del julio 9 del 2007, el Presidente 
Rafael Correa creó la Comisión de Auditoría Integral del Crédito 
Público (CAIC) con el argumento de que los “créditos públicos, lejos 
de contribuir al desarrollo del país, han sido instrumentos para sa-
quear los recursos del país causando pobreza, recesión económica y 
destrucción ecológica, y establecer un sistema de dominación econó-
mica, social, política y cultural, basado en el modelo neoliberal”.

Se trata de una decisión histórica en América Latina, por su carác-
ter oficial, por la composición de sus miembros y la naturaleza de 
la auditoría.

Es la primera vez, en muchas décadas que el gobierno de un país en-
deudado asume el reto de auditar deudas con indicios de ilegitimidad 
y corrupción, que han violado los derechos humanos de la población 
al privarles de trabajo, alimentación, salud y educación en el lapso de 
dos generaciones. Durante siete años, los movimientos sociales hemos 
pedido la integración de una comisión de auditoría. Se trata, por tanto, 
de un mandato ciudadano acogido por el Gobierno de Ecuador.

Una de las fortalezas de esta Comisión es que está integrada por cua-
tro representantes del gobierno, seis representantes de organizaciones 
y movimientos sociales nacionales, y tres representantes de organiza-
ciones  y movimientos internacionales5. 

5  Cuatro representantes oficiales: Ministro de Finanzas, Procurador de la Nación, Contralor General y 
Presidente de la Comisión de Control Cívico de la Corrupción; seis representantes de los movimientos 
sociales del Ecuador: Jubileo 2000-Red Guayaquil, Centro de Derechos Económicos, Sociales y Cultu-
rales (CDES), Acción Ecológica, Consejo Latinoamericano de Iglesias (CLAI), la Confederación Nacional 
de Indígenas del Ecuador (CONAIE) y la Red de Mujeres Transformando la Economía (REMTE); tres 
representantes de organizaciones y movimientos internacionales, con sus respectivos alternos,  Lucia 
Fattorelli y Alejandro Olmos de  la Campaña de  Auditoría Ciudadana del Brasil  y  Federación Luterana 
Mundial, Gail Hurley y Jürgen Kaiser de la Red Europea de Deuda y Desarrollo (EURODAD) y Jubileo 
Alemania, Oscar Ugarteche y Eric Toussaint  de la Red Latinoamericana de Deuda, Desarrollo y Derechos 
(LATINDADD) y Comité por la Anulación de la Deuda del Tercer Mundo (CADTM).
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El trabajo de la Comisión va más allá de una típica auditoría financie-
ra y administrativa. Se trata de una auditoría integral, definida como

… la acción fiscalizadora dirigida a examinar y evaluar el proceso 
de contratación y/o renegociación del endeudamiento público, el 
destino de los recursos y la ejecución de los programas y proyectos 
con financiamiento externo, con el fin de determinar su legitimidad, 
transparencia, calidad, eficacia y eficiencia, considerando los aspec-
tos legales, económicos, sociales, de género, regionales, ecológicos 
y de  nacionalidades y pueblos6.

De acuerdo al mandato del Decreto Ejecutivo, la Comisión tiene como 
objetivo demostrar la legitimidad del endeudamiento público; deter-
minar si las condiciones del préstamo violaron la ley, el bien público 
y/o fueron injustas o deshonestas. Así también, determinar la efecti-
vidad, eficiencia y ética en el proceso de contratación y utilización de 
la deuda; evaluar el Sistema de Control Interno de ésta; identificar a 
los responsables que negociaron las deudas ilegítimas o malversaron 
fondos públicos; activar los mecanismos de exigibilidad orientada a 
la anulación de dichos préstamos; evaluar los nuevos endeudamientos 
y, de ser el caso, impedir nuevas deudas que no estén articuladas al 
desarrollo humano y sustentable del país. 

La Comisión viene trabajando desde el mes de septiembre del 2007. 
En varios talleres, con la colaboración de expertos nacionales e in-
ternacionales, se han analizado los aspectos conceptuales y metodo-
lógicos para una auditoría integral, se ha discutido ampliamente el 
tema de la ilegitimidad de la deuda, se ha elaborado el plan general 
de auditoría, a nivel general y para los diversos tramos de deuda por 
acreedores. Se ha iniciado el trabajo de recolección de información y 
análisis de la documentación.

Paralelamente, está en marcha un plan de sensibilización e incidencia 
sobre la deuda y la auditoría a nivel nacional e internacional. Los re-
presentantes internacionales están jugando un rol muy importante en 

6  Decreto Ejecutivo No. 472 del 9 de julio del 2007.
7  El CADTM organizó en Bruselas un Seminario Internacional sobre Auditoría, en el Congreso del Senado, 

19 y 20 nov. 07, donde participamos tres representantes de la CAIC: el Ministro Ricardo Patiño,  Eric 
Toussaint y Hugo Arias. Invitados por el CADTM de Malí y del Japón,  participaron dos miembros de la 
Comisión, María Rosa Anchundia y César Sacoto, en varias actividades relacionadas con la auditoría de 

H
ug

o 
A

ri
as

 P
al

ac
io

s



129

esta estrategia de comunicación en seminarios, foros y diálogos con 
representantes de gobiernos y parlamentarios7. 

Por problemas de presupuesto, la contratación de los equipos de audi-
tores se postergó hasta diciembre del 2007. El mayor escollo que ha 
tenido el trabajo de la Comisión ha sido la dificultad de acceso a la 
información, no sólo por el mal estado de los archivos sino por la obs-
trucción sistemática de ciertos mandos medios y por la falta de com-
promiso de algunos altos funcionarios con poder de decisión. No podía 
ser de otra manera: los constructores de la deuda como un mecanismo 
de saqueo y destrucción son los mismos que directa o indirectamente 
han gobernado y gobiernan nuestros países desde fuera y desde dentro. 
Desmontar el sistema armado por ellos desde hace varias décadas, so-
cavar sus intereses y sacar a luz los nombres de los principales actores, 
es una misión muy difícil y de mucho riesgo. 

No obstante, el trabajo de auditoría ha  avanzado. En febrero pasado, 
fue presentado al Presidente Correa un primer informe de avance. El 
2 de julio se presentó el segundo informe de avance de la deuda co-
mercial, con hallazgos muy importantes. El Presidente expresó su sa-
tisfacción por este informe y ha solicitado al Fiscal de la Nación y al 
Asesor Jurídico de la Presidencia conformar de inmediato un equipo 
de juristas que profundicen el  análisis del informe de auditoría y pre-
senten sus conclusiones con el fin de tomar de inmediato decisiones 
políticas y jurídicas al respecto8.

la deuda. La Conferencia de Eurodad, 29-30 nov 07, fue un espacio importante en el que participaron el 
Ministro Patiño y Gail Hurley, para tratar el tema de la NAF y la auditoría, y dialogar con representantes del 
gobierno de Noruega. Alejandro Olmos y Ángel Furlán de la Federación Luterana Mundial han  convocado 
a un grupo internacional de Juristas para tratar el tema de la ilegitimidad de la Deuda en foros que se 
realizarán en  enero y abril en Quito y Oslo, respectivamente, con el patrocinio del Consejo Europeo y del 
Parlamento Latinoamericano. Está en proyecto la creación de un grupo de trabajo sobre la ilegitimidad de 
la deuda, con la participación de los gobiernos de Ecuador y Noruega y los movimientos internacionales  
liderados por Eurodad,  Latindadd, la Campaña de Auditoria Ciudadana de Jubileo del Brasil, Jubileo Sur. 
Latindadd ha presentado un proyecto de solicitud de una Opinión Consultiva a la Corte Internacional de 
Justicia de la Haya y/o de la Corte Interamericana de Derechos Humanos sobre la corresponsabilidad de los 
Estados acreedores y deudores en los procesos de endeudamiento y sus efectos sobre el ejercicio efectivo 
de los Derechos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales (DESCA).

8  Esta subcomisión de deuda comercial ha tenido la suerte de contar con un equipo de auditores muy capaces 
y sobre todo entregados a la causa. En este equipo, los dos puntales que han sido decisivos para llegar a los 
resultados que se ha logrado y que merecen nuestro mayor reconocimiento son  María Lucia Fattorelli y 
Alejandro Olmos, dos militantes en la auditoría de la deuda, con mucha capacidad y experiencia adquirida 
en Brasil y Argentina, respectivamente. A estos dos nombres debe sumarse el de Rodrigo Ávila, que se ha 
desplazado a Quito por varias ocasiones, pagando sus pasajes y estadía, para colaborar en la auditoría de la 
deuda comercial, con aportes concretos muy importantes.

La deuda ecuatoriana y la auditoría



130

SOBRE LA DEUDA ILEGÍTIMA  •  Aportes al debate

Las demás subcomisiones de los tramos de deuda interna, multilateral 
y bilateral han logrado también resultados exitosos, fruto de una de-
dicación y un esfuerzo enormes, y que por falta de tiempo no fueron 
presentados esta vez al Presidente y quedaron para una próxima fecha.

El 8 y 9 de julio del 2008 tuvo lugar el Seminario Internacional de 
Juristas sobre la judicialización de la deuda en Quito, con la participa-
ción de reconocidos juristas internacionales, con el fin de profundizar 
el análisis jurídico sobre las deudas ilegítimas y apoyar el trabajo de la 
CAIC. Este Seminario se replicará en octubre en Oslo y en diciembre 
en Nueva York.

El 15 de septiembre del 2008 será presentado el informe final al Presi-
dente. Se espera importantes decisiones al respecto, en el ámbito jurí-
dico y político. Al momento se ha dado un paso muy importante, pero 
el problema de la deuda a nivel nacional y regional sigue en pie. Sería 
una frustración que la acción de auditoría de la deuda se terminara con 
la entrega del informe final. Como una alternativa para que esto no su-
ceda, el Grupo Nacional de Deuda pidió a la Asamblea Constituyente la 
creación de una comisión de auditoría de la deuda permanente.

No obstante, considero que el tema debe ser tratado regionalmente. 
Es un reto de los movimientos sociales poner en marcha procesos de 
auditoría de la deuda en dos o tres países al mismo tiempo, con la 
participación oficial y ciudadana.
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